
Guayaquil a 16 días del mes de enero de 2008 

ser pa 
Cesar Augusto Manjarrez Vinueza 
Presente.- 

Di ewoyo- 04 
De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de la Compañía OPERACIONES 
ALIMENTICIAS NIJUANJO S. A., en base a las atribuciones establecidas en 

el literal a) de la cláusula décimo séptimo del Estatuto Constitutivo de la 
misma, en sesión celebrada el día de ayer, martes 15 de enero del 2008, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía 
OPERACIONES ALIMENTICIAS NIJUANJO S. A., la misma que ha sido 
constituida por escritura publica otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta, el día 26 de Abril del 2007 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el día 20 de Junio de 2007; dicho cargo 

lo ejercerá por un periodo de 3 (tres) años, según lo manda la cláusula décima 
novena del estatuto constitutivo de la compañía OPERACIONES 
ALIMENTICIAS NIJUANJO $. A. 

De conformidad con la cláusula vigésima tercera del estatuto de la compañía, 
usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
OPERACIONES ALIMENTICIAS NIJUANJO S. A. , únicamente a falta del 
Gerente General subrogando al mismo en las referidas funciones. 

ETA 
a CRETARÍO. AD-HOC 

Abg. René Sánchez Cazar 

RAZON.- Hoy día 16 de enero de 2008, en la ciudad de Guayaquil comparece 
el Señor Cesar Augusto Manjarrez Vinueza y expresa: Acepto el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía OPERACIONES ALIMENTICIAS NIJUANJO 
S. A., para el cual he sido designado, conociendo el periodo por el cual tiene 
vigencia dicho nombramiento y entendiendo todas y cada una de las 
atribuciones de as-para este efecto en el Estatuto de la Compañía. 

    

CESAR AUGUSTO MANJARREZ VINUEZA 
C.C. $ 1704360187 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 7.218 
FECHA DE REPERTORIO: 13/feb/2008 E

 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veíntiseis de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
OPERACIONES ALIMENTICIAS NIJUANJO S.A., a favor de 
CESAR AUGUSTO MANJARREZ VINUEZA, a foja 21.889, Registro 
Mercantil número 3.793. 

ORDEN: 7218 

    

      

$ 

, 

Yen_ Ol o 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUEL 

DELEGADA 

REVISADO POR:     
  

 


